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nación , que con can justa razon ansia per ver
se libíc de los crucies enemigos que la oprimen s que 
cancos y tan itimensos sacrifcios ha hecho en vano hasti 
ahora, para conseguido ; y qué- et esté fin y cl de «!e- 
xar para siempre de si cl gran cúmulo de maies que 
derraojó sobre ella cl poder arbîciatio y absoluto, con- 
gicgô Us Cortes j hubiera ciertàmcntc q'jèrîdo que 'esc2S| 
desde- el momento de su ÙJsEa’acîon , se hubiesen es lu- 
eivainciitc dedicado á indagar los medios y darlas pro
videncias que mas eficazmente pudiesen conducir a! h>í!r^ 
de aquel primero^ »is urgcbtt objeto (i). Yp¿csq:-'nt

<-í-5 £n e/ía ixcU:jiea no eomfrtlendemo/ la/ grandei áe~ 
elafa:ton«/ Ma/.ai -frincifio per el C-ngre^o ¡ como par 
ejemplo, la divi/io» ¿a ¿o/ podere/ i ia libertad de impre^ 
tai la ergaaíx.MÍoa del ¿óbterao i la/ ¡>a/e/ ¿e nae/tra/ re^

6



30 . . uestp. es asequible sin exércítos numerosos y bien dlícÍpU- 
Didos, ni menos cener exércicos sin poder contar con 
fondos necesarios para equiparlos , armarlos , y mantener es, 
justo era que este último asunto llamase la atención del 
í^ongreso con preferencia á. otros innumerables que 
han distraído de los principales ÿ mas importantes ó mas 
urgentes de su instituto. Verdad es que aun suponiendo 
como debemos suponer , en los Señores Diputados , utt 
conocimiento exácto de las necesidades y recursos ordi
narios de sus respectivas provincias j á consequence de 
espantoso trastorno que todas han padecido , y e 
obscuridad en que el despotismo procuro siempre <nvo - 
ver todo lo relativo á U hacienda , no real como se 
dicho » sino de la nación , no sería extraño que no reu. 
niese el Congreso todos los datos indispensa es pya 
proceder en materia de tanta gravedad .y _ trg^scen^encia , 
con. la rapidez que nuestra crítica situación requiere, sm 
exponerse á cometer muchos y gravísimos aesacieno®, 
Pero al Congreso no podía ocultársele que en poder de 
la Regencia debían exisur, sino absolut-imen-e todos los 
aue pudiese necesitar , los mas esenciales por lo menos; 
y sobre todo , que nadie con tanta facilidad y pronti
tud podia proporcionarle quantos faltasen y se pudie.cn 
apetecer; asi como !a Regencia no podía menos de ço^ 
Bocer no solo la urgencia de los fondos , sino tainbica 
la de comunicar al Congreso las luces nccescrias para, 
determinar los medios mas s.guros 7 expeditos de COB- 

soneeguirlos. Por este y por otros varios motivos que 
muy ovios , hubiéramos deseado, según ya en' otra oca-

r«f«Kr cm ia Amíclm, , arar igualmente Mi.fcn-

faifier^



•iîon ÎQsiifuarcos, que muy ¿esáe Îôs principios de este 
îiuevo orden de cosas se hubiese establecido entre Us 
Cônes y la Regencia , inmediátatneote ó por medio de 
sus ministros, la mutua -correspondencia y comuiacac'on 
confídcncial que es indispensable entre dos auroridades‘ó seaa 
poderes , que debiendo estar separados á fin -de precavee 
la arbitrariedad , y habiendo de obrar -con U indepen
dencia necesaria pata no •oponerse embarazo alguno'en el 
legítimo exercicio de sus respectivas Tacultades» "no des
empeñarán completamente las graves obligaciones de su 
icargo , mientras no procedan de común acuerdo y con 
la mas perfecta armonía; mientras no se presten niifcua- 
mente y de buena fé los auxilios que cada -uno respec- 
tivrTfteme necesite para dar á la nación su libertad , Su 
independencia» y en una palabra su felicidadj único ob
jeto para que han sido instituidos.

Por fortuna -el nuevo Ministro de Hscienda , de acuer
do y con orden de la Regencia , deseoso de corresponder 
á la confianza del gobierno > y á las esperanzas de la 
nación , se ha apresurado á promover eficazmente la dis
cusión de los arbitrios extraordinarios, á -que para salir 
del extremo apuro en que nos hallamos es forzoso acu
dir á fin de llenar los grandes desembolsos que impe- 
riosameoce exigen las actuales y extraordinarias urgencias 
dcl estado; ofreciéndose, como era debido, á suministrar 
al Congreso quantas luces y conocimientos estén á su 
alcance y puedan ser conducentes á la prontitud y al 
acierto de la decision.

Ko es, ni coaveaia que fuese el objeto del mifiistro 
el--presentar .i las Cocees el plan que ça los tiem
pos de calma y tranquilidad haya de observarse pa
ra la mas acertada imposición » recaudación c inversioa



S«V«b:

de Jas contfibucioiKs ordinarias, ni menos demostrarlas 
muchas y coN-ddijrables reformas de que es susceptible este 
importaocísimo ramo de la administración pública, y que 
en tiempo mas oportuno habrán de; formar uno de log 
principales objetos de las deliberaciones del Congreso. Tra
ta solo de hacer, presentes los recursos que aun nos que
dan para salvarnos del inminente peligro en que estamos 
de perecer j Jos medios que aun poseemos y de que en 
situación tan apurada es preciso echar mano para ase
gurar nuestra existencia política : dexando para mas ade
lante el indagar y establecer el sistema mas adequado de 
hacerla cómoda y feliz.

Procediendo con el debido órden , calcula pri- 
Bieramente si no con exactitud, con la suficiente, 
aproximación , la cantidad indispensable para atender en 
todo el presente año á todas las urgeucias del estado en 
las críticas circuustancias en que nos haiiamos, asi como 
la suma á.que podrán en el'mismo tiempo ascender las 
contribuciones ordinarias i y por conseqü-ucia deduce el 
¿ejicif que resulta; indica en segundo lugar los arbitrios 
aiiteriorinenre escahlecidos para llenarlo; los defectos que ad
vierte en ellos 3 y el modo de.hacer mas productivos Us que 
hayan de permanecer, porque en su dictamen no todos deben 
Sü&si'tirj propone en tercer lugar otros nuevos, y couciuye 
con una breve exposición de a-gunos proyectos del intoudc me 
D. Carlos Bcramendi, relativ';s al aiunm d¿ que se traca.

En nal y doscientos mlUoncs de icaies regula el total 
importe de los gistos de este año , suponiendo que para 
la provision y pagas' de nucsteos exercitos, según ei pie 
de fuerzas en q-e actualmente se cncuencrao (r), se new—

( 1 ) Aunque fc exorna ^naam ¿tfa, ve fucAs



^3; 
sitan muy cerci de 800 malones » para los tres depar- 
taniencos de roar*ni cerca de loo' biíiío^s » ocwïs tan» 
tos pata los sueldos y demás gastos de I*s demis cía-.' 
ses que sacan su subsistencia del erario 5 y reservando 
los restantes too miilonss para los imprevistas y mayorei 
costos de provisiones., pertrechos y demás artículos» Los 
de provisiones, con arreglo al informe de. la dir.tccion'- 
enta gida de este ramo,. coosistru ea cerca de millón y 
medio de fanegas de trigo j un.millón de fanegas de ce/^ 
b-d; ; t.;a mil quintiles de menestra í -70 mii de quesá¿ 
11* mil de carne saladas 71 mil de tocinoj otros tan
tos de bácalaoj un millón de quintales de paja ? dos id*¡dc 
arrobas de vino» 28 mil de aguardiente j... síj mil’de 
azeyte 5 dos millones y trescientas mil. arrobas de leáil* 
cuyó valor se po.lrá computar en 3zo.'milbnes de reales*’

El producto de las contribuciones ordinarias, la s- 
provincias que permanecen libres, apenas pasará ds z/o» 
millones Î y aun quaedo se suponga que de Amtricx ven-■ 
gan otros tantos, to-iavia hitan 700 mllíones para com-■ 
plécar los izoo, á que según el cómputo aattcedenre 
ascienden los gastos resultado poco agradable , in3yt)rí. 
mente si se atiende al deplorable' estado en que por c 
seqücacia necesaria de la' guerra se halUn la agricultura 
la industria y el comercio en U corta extension de cü--. 

reno con que podemos contar por.'abo?Pero los esv; 
pañoles, «orno ha dicho el ministro, -hip jurado ser lí- 
bresí y han ofrecido sas Inheres y su sarg-ç- para con
trarrestar los ambiciosos designios del oorcsoc de la Eu-: 
jOpa Î y qualquiec sacrificio, por costoso que sea , les.i

*0)1 bajtuntg /andameijio sea la- de izo mil 
iffítl’res»



parecerá peguen», siempre‘ que se diríja ¿ salvarlos de 
la tiranía. La historia , quando nos demuestra la Impo- 
sibliidad de sosceoer una guerra de años sin ariruloar a 
los pueblos ^ue la mantienen, y las angustias que han 
padecido todos los gobiernos para encontrar recursos con 
que llenar los desembolsos de las expediciones miütaresj 
también nos enseña que una nación que pelea por su 
libertad la consigue , y qae Bo es dado 4 los tiranos'es
clavizará un pueblo que se decide 4 morir bato las 
ruinas antes de someterse vilmente á la opresión.

Los recursos que los dos anteriores gobiernos arbitra
ron para salir del apuro en que igualmente se hallaban, 
se reducen a la -contribución extraordinaria de guerra, que 
impuesta sobre los capitales, debía subir por una escala

t* grados desde rs. que eran la mínima cantidad, 
á II mil rs. annuales, que era la maxima j el descuento 
de los sueldos j las represalias frahee^s; Jamaca labrada 
de los partieulares é iglesias }'contribución sobre los co
ches j. la mitad de los diezmos , que despues se suprimíój 
las rencas de obras ¡pías'; los bienes de los partÍdarroá 
de-^Uos íranctíses y de los que viven en país ocupado por 
lo» enemigos-i la venta de las fincas de la corona r -y 
por -último un empréstito de izo millones -de reales con 
el premio de -í por loo-, del qúal no sé ha realizado 
mas cantidad que la de 7 millones en Cádiz.

El descrédito y la falta -de energía de los gobiernos 
por una parce, y por otra la peca actividad y acaso la 
mal-a fe de los subalternos , al inúrno tiempo que el egoís
mo’ d» muchos de l.s compreheadidos- ¿n ‘ estas dis
posiciones , han sido causas getieiabs de que todos es- 
ío's -arbitrio» no hayan producido , ci con mucho, tanto 
como se esperaba ; concurriendo ademas cuas particula-



res CH aîgunds í Icon, 
extraordinarii, de guerra , qa^-ffewjf^njJji>C(?Bna .tôdiï^ 
ios principios . de-cconocáa i sobre-.-Jos çaÿcal^^-y^tto. 50^ 
bre las gapanciis ó productos líquidos,. dfbe por /precision 
agravar la muecia de los pueblos ; oca-sioaar»: como ha 
ocasionado , mil disgustáis ; -eHconCiar^grandiufflaia. r¿;í.rícen* 
cía y de icodsigiiieH-ce no debe' Spbaiair.:i ’'á; là*, menos se? 
gun se- estableció.'--'Si hos'-einpé&áramos y'djee el^mintSR 
tro, en llevar à efecto •■esta-• contribución-')- crecería la 
exasperación , se álexaría" la OoriSdnza , y no obtendríamos 
los fondos- que tratamos de- busear,'>'Despuescde indicaç; 
las raodtficacipnes íf’jc: eii Six xoíicépt». conveai^ria-Iiacec 
en -las demás cooctibucidnes ’íXtraórdioatias aittter.iorme.nCo 
adoptada^, á" fin de facilitar ïsus- rendiipieatós', (t): pas* 
á proponer otras nuevas con . ^ae .hacer-frente á las ne» 
cesidades que nos rodean , pero con toda la deicon6?.n?^ 
^son susj"palabras) que inspira là dlfículrad del acierto 
y con el horror que debe' causar la imagen .de las. • pçti 
vationes que una mala elección puede ocasionar ai pueblo,.,

I, Una justa economía en los gastos, es el primee 
recurso'qué^^'*3?b’erá adoptar 3 y para ello cada unoi 
de los secretarios- d&I despacho formará ,una. nota de loa 
de su ramo respectiva con las reformas que. parezca» 
oportunasí á fin desque -cxiioinadas y'si xb Congreso lo 
tieneá bien , aprobadas,, sea fácil al ministerio de hacienda' 
formar con tiempo sus planes y'buscar los; recursos 3 y, 
de esto modo, aun quando no logre satúfaccr todos lot 
pedidos, se éonseguíTí por'lo ‘menos'proceder con mér-. 
todo y clariJad^J ? 1 » '. j . - ,

11. En el estada actual- 'del rey no conviene facilitar 1

(t) ^éatt el ntimera 4f* JiO* . .... .



U exparnaío» de 'íaMás, porque la situación de nuestras 
fibrieaí ^'!«Setal que merezca contenerla, y porque se 
debe-femeriEar por este medio al ganadero., qué tan ve
lado se halla por Jos enemigos. A este efecto podrá coa- 
reñir la rebaxa de x; reales en. los derechos de cada 
arroba, con tal .que solo .sea en favor, de aquellos que 
aacicipeo cL ¡«ïppree respectivo al número. tU arrobas que 
iûceatarèn exportar> dentro de un pies contado desde!* 
publicación da esta providencia.

XII. Podría hacerse una tebaxa de derechos en h ex’, 
tfaccioa .de.’losz/tnto.s.-.coloniajes de Empana en favor d«í 
aquellos que traxesen tiigo,, harina y víveres para los txsr-í 
cíeos, siempre que recibiesen en p.go ti ,adecuó succ .ivo 

los’ d techos que ellos mismól hu<iísen,dc '.act*, mi. 
rándose la rebajia. como, un premio merc¿i.al ac ju ¿ú- 

cicipacion.
XV» La apUcicion a tesorerí ^c-,; preciso dttúí.o 4 

Jos hospitales de rani, añai, í«k**}í-íoi ÿ i.aihg , de tudas 
las pensiones echsiàscT^ïs^. que-.¡se pa jue,j poj. obis-os 
á sugetos que residan ea pulses ocupidos p.>* ’os eue- 
mígos-iy de; un cerçio; dg .l.^^q>,£ pí-;Jleaçao■. 4 lu;-.que. 
«e hallaren en -pais . libre de .qs eCüi.unuios., <sp¿aos, 
J vacantes. > .* -

-■ Ükiiuim;nre cn> lugv de yla ;cancnbdc’on extra.ordi-, 
natía de guerra puederi. subrogarse, otras justas y 
productivas, yque .sc fun-W en chpripcqzb ctetno de 
que los. '.àeiembû.ipi /a t\aKoni àri-p,ci^ fada,
9tft9 sff.e^piog. fterdi!c. :S» i wa/^P' 
« menor q-ae xí corra. De estas otras que pl^ jiuuíscro 
propone como ;píop¿í^v:4 bnbstitaií Xa'. ex.crao; de 
guerra , dimos ya alguna ¡dea en el número u:?Jo j 
aUcauí de que tendcciaQs /tó8v4 .peasion de hab>4í de ellas



37 
ea el siguiente ; en el quai nos proponemos extractar las . 
resojucîones del Congreso sobre los diferentes artículos 
de estas memorias del ministro.

Se eoHciuiri» 

COK T E S.

Shiervacíones íobrs íáf tejisnei denle el zj al de^n}arx.é.

El Consejo de regencia al dar cuenca á las Cortes de la 
capitulación de Badajoz, decía :.que no habiendo quedado 
satisfecho de la resolución tomada por el gobernador de 
aquella plaza D. Josef Imaz , daba sus órdenes al general. 
Meñdítabal , para que procediese con arreglo á ordenanxa-. 
Con esta tendremos-una causa mas que 'agregar ál numéro 
infinito de las que hay pendientes i causas it» efecto ( -hasta 
hoy por ló mero^S ) que'tí’cnen'"ademaS el í-nconveniente'de 
distraer del servicio unas quantas personas por unos quan
tos meses j y pues que de ellas no han de-resultar culpa
dos, no hay porqne hat8r Consejos de guerra.’ - -

Ya -expuso un señor diputado que ■ rneto^o ordinario' 
de estos consejos no debe llenar las intenciones de la na-* 
ciou » y la necesidad que hay de que el Consejo de re
gencia señale para ellos- oficiales dé entera cóh-fiahzíi*' Es'^ 
to mismo á corta diferencia lo' había dicho-ya el ministro 
de la guerra en la memoria que leyó eh las Cortes. {Veí- 
se el diario de Cortes > sesión de primtro de marzo , pag 
70. ) Y por qué no se ha hecho ? Lo hemos de decir ? porque 
tQ-ios desean que la patria se salve ; pero ninguno quiere to- 
mír-sobre sí la- responsabilidad de dos médióSi Desean que ‘ 
se salve j así buenamente , y sin exponerse ,-ni- incomodar- - 
á nadie» > —'

f



Varios señores diputados «prodaxeron coq este niorîv<' 
h proposición hecha muchos dus hace para inrestigar 1» 
causa de la pérdida de Olivenza , y de la sorpresa de nues- 
cfo cxcrcico en las inmediaciones de Badajoz el ij del pa
sado. Querían algunos extender, la investigación á todos los 
generales que hubiesen perdido alguna acción desde la bata
lla de Ocaña. Vn señor diputado manifestó que el general

> por mas gestiones que había hecho y seguía ha
ciendo , no había podido lograr de la junta central, de I* 

** actual que se le hiciese consejo 
5icle responde , quc por.justos;motivos no se tc-j 

nia á bien acceder a ello j y como en nuestro sentir esto 
sigflífica, que por justos motivos no se administra justicial' 
y nosotros no entendemos este lenguage, ni lo creemos útil

.ûîQguna época y menos en la presente, nos hallamos 
embarazados para explicarlo.

yjqucria bwn^ que siendo 
Ja guerra actual dísiiuta de las‘.dénias ; ic Teformase la or
denanza en lo relativo á skips de plaza ; y en lo jeiati- 
vo á toda c’ase de ataques, añadimps nosotros. La resisten
cia que debe hacer un ciudadano que ve invadida su patriad- 
no se ha de medir por las reglas que se prescriben á esda. 
Vos ó á viles mercenarios. El soldado español tiene gra
vada en su corazón e«ta verdad j derrotados y dispersados 
Cn un punto , se han reunido una y muchas veces en otro 
y se han puesto baxo la dirección de un general para ex- ; 
perimentar de nuevo la misma suerte. ¡ Ojalá se hubiera sa- 
bidp y se hubiera querido sacar provecho de esta feliz dis
posición de Ja clase menos considerada ! Si las demas hubie
ran,correspondido á ella, tendríamos héroes, en vez de soU 
dad.os propensos á dispersarse. .

Otro señor diputado pidió, que á continnacion de I oí



totos del ccflr,2)0 dè étierra parí îa entrega de Ia ph« de 
B.d«;oz> se impiimitse «na breve relación del sitio de Ge
rona , hasta su entrega , para que resalcasc mas el contrastes 
pero no se aprobó.

La discusión pendiente sobre economatos y el tanto pot 
ciento , que se cobraba por administración, se terminó al 
cabo ; y quedó aprobada , despues de un nuevo debate ca
tre eclesiásticos, principalmente la proposición del señor Baba- 
monde y de que hemos hablado en el nú ñero .nterior.

Con igual interés se discutió la patee de la memoria del 
mii i tro de hacienda , sobre Jos arbitrios que se debiaa sos- 
ticuir á la contribución extraordinaria de guerra. — Habló
le largamente , sobre codo, de la injusticia dé recargar loa 
diezmos : se sumaron varias veces las contribuciones que ya 
pesan sobre dios : se habió de la justicia con que la ígíc- 
sia los posee , y de h útil inversion que da á sus sobran
tes} y en fin , de los incotivenientes, de los pormenores y 
pesquisas en que sena necesario eatrar.

Nosotros creemos, atendidas estas razones, que ni la 
memoria del ministro y ni el infórme de la comisión llenan 
completamente el objeto í acaso porque trataron de tomar 
un tsrniino medió , insuficiente para necesidades extremas. 
Tomamos por principio el que sentó el señor diputado Pas-

» que los diezmos no son otra cosa que los aii nentos 
dados para la manutención de los sacerdotes” y sacamos 
de ¿I consecuencias muy diversas.

Si los diezmos son alimentos, debe haber una justa pro
porción entie ellos y la masa de que se extraen j entre el 
que los p^ga y el que los recibe. Véase, pues, qual es 
•1 estado de las clases productoras, y saqúese la consecuen
cia de quates serán los alimentos que deben pagar en el 
dia. ¿Será posible que escando estas clases arruinadas, se di*
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ga que los'alimeiitiscas tienen derecho a más de lo que ne
cesitan. para alimentarse , pues que distribuyen el sobrance 
entre los necesitados I Aun quando esto fuera así ; aun qujn- 
do la experiencia no acreditara muy generalmente lo con
trario resto solo podría tener alguna fuerza en tiempos de 
abundancia ; pero en los presentes solo se debe atender á 

dexar á los ministros del altar sin la congrua stficieo- 
te ,. como se temía el mismo señor diputado , para man
tenerse con una decencia proporcionada al estado presente de 
las cosas, y á la economía á que se han visto reducidas 
las demas clases. Por todas estas consideraciones opinanjof 
que podría seguirse un mu-todo diverso , mas útil y mas jus
to, qual seria el de no exigir ni el jo , ni el lo , ni el 
I á los eclesiásticos que solo tienen lo meramente preciso 
para;alimentarse ; asignar una quota determinada á cada una 
de las clases del clero que pueden subsistir con menos de 
lo, que disfrutan , y aplicar el resto á las necesidades, del 
estado, que es el V;rdádero pobre día, y el qUe lést 
ha d’sdo sobrantes que distribuir, quando él estaba sobrante 
también.

No nos arredra para decir nuestra opinion el miedo! de 
compromcterno; , según decía un señor diputado , con los 
que no profundizando nuestra intención, se deciden sin exá* 
raen por las opiniones recibidas generalmente como piado
sas. El modo de sostener la piedad , es que todos co.itri- 
buyan con quanto puedan escusar , principalmente aquellos 
cuya- existencia estriva en el éxito de nuestra causa. Que nos 
Supongan por un-momento subyugados por nuestros enenai* 
gos , y 'que calculen qué ventajas sacarían de Napoleon ea 
una’ negociación sobre rencas eclesiásticas.

Resulta tath&ién de aquí otra verdad y es, que si los se
culares como católicos' están obligados á sacrificar, sus^bie»



’ ■ ■ ■ . Ai'
ÿ su vida en defensa de la religion ; el clero une á este 

deber cl-interés de su subsistencia, El soldado que se bate 
por defender su religion , se bats por defender la religion 
y las rentas del prelado , del canónigo, del párroco y del 
fraile. Es por consiguiente dél interés espiritual y temporal 
de-esto? que Jiadie flaquee en nuestra lucha , y el exemplo es 
la-petsuísioiv m'S convincente y mas dificii de resistir.

En quañco á las propiedades y rencas particulares , aun 
(fiando para el'efecto hubiesen de quedar en el mismo ca
so que las eclc.Misticas ; como nó deben ál estado todos sus 
sobrantes , si e-ice puede y debe en caso necesario disponer 
dé todos ellos, hide ser obligándose á compensárselos , y 
Constituyéndose su deudor , en quanto su contribución exce
da dé’ la' quota proporcionada que paguen los demas ciuda
danos en razon de sus haberes.

Largos debates of ecian estas cuestiones en los días'conse- ‘ 
CÚtivóV, sT el 'nuévó^sehór'’ Presidente h.-cho cargo de la ur
gencia en p’’océrar fondo'-; y de lo mucho que se habia habla-' 
do , no hubiese puesto fin a la discusión , consultando pa- ' 
rá'LlIo al Iohgrexo ,’el qual aprobó las proposiciones de 
la Comisión , impresas en el numeroi veinte'del diario de 
Coates , escabicci-índo uní progresión entre la contiibu- 
cion y la renta ó q.iota liquida que p oducen las fin
cas , comercio é industria. Ha ta q iatro mil reales solo se 
pag'rrá un dos y medio por ciento por el aumento ó exce
so dé 4 3 <í mil.fjdetfiiOjiojde loáifjryjde 
i; à '2 0 , zo í de 2o á jo', zj- ; de" jo á roo , to ; de too 
á í '6 , 40 i de' i JÓ a ■ too > fo > y de joo ai riba el yjt 
mñlHt general pára toda clase de rentas y toda clase de ' 
prbdoccfts. '

La sesión del zf , princípi.ida por asuntos de poco ín— ' 
terés i se aai.aó exuaurdiaariaaijute coa la lectura de U



memoria del ministro de gnCfra’que anunciamos en el nue 
mero j? de este periódico, y el informe de la comisión 
aprobándola en codas «us partes , y proponiendo se mani
festase al Consejo de regencia que las Corees estaban satis* 
fechas de la exposición del ministro.

Los señores Llamas, Luxan, Terrero, Arguelles, Oli
veros, Huerta , Giraldo, Baron de Antella , Anér, Pereí 
^e Castro, Morales Gallego, Villagomez, Pelegrin, Vi
llanueva, Castello, Sampet, Gomcz Fernandez, Esteban que, 
fueron los que principalmente hiibîiron en esta discusión, to
dos convinieron en que la memoria d.cl ministro de guerra 
no llenaba los deseos del congreso ; y cada uno propuso por 
su paite las adiciones que creyó convenienies, las qualcc 
(Odas se pasaron á la comisión de guerra, para que orde— 
nandülas de manera que concurriesen á fotmar un codo, cs- 
pusiese su opinion acerca del resultado.

La memoria del mjnistrq estaba como diximos cimentada 
en. falso; ponit por principios las consecuencus, y por re- 
anedios los que debían ser resultados*

£n ultimo análisis no se puede negar que la falta re re
cursos, de hombres, de disciplina y de conoci mientos pro
ducen la ruina de los ezércicos ; y que el reseabiecimicnco de 
estas partes repara los males } pero estos son principio* sa-^ 
bidos, y lo que á nuestro entender pretendía el congreso era 
el desarrollo de las causas que producían estos resultados fa* 
cales. Querría saber ptrfut no babia ¿inera « perdue estaba ar» 
ruinado el crédito pibii.o»» porgue no te babia llevado á debida 
efecto ¡a quinta decretada de ochenta mil bomáret - porque na 
ee iabian formado divifionet de reserva para or¿anix.ar inf> 
truir p equipar loe cuerpo^ porque no te tuiwnittraban'medioe 
0 la cotaition general de armamento p vestuario ~ porque no ta 
abttrvabaa lot leptt miiiiartt - (erque no te catiigaba la dtttr»



0- 
cfsn f eobardia ‘ ptrqài »9 jt ¿abta ettablttido un tribunal de 

kenor - porgue no ie (conomizaban lot grado/ - porgue ¡oj empleos 
no eran con/ormet ¿ ¡a aptitud p al mérito • porgue no tenia el. 
^ue 'mandaba lat facultade/ nece/aria t - p en , porque no /9 
tabia generali/íado la educación p el etpíritu militar : que son 
los medios de reforma que el ministro propuso en su citada 
«emotia (dtar. de Cort. com. 4. num. 7.* pag. 71. )

Si «SCO fuera así : si los males que apunta el miniscro , se 
hubieran de corregir con decretos ¿qué disculpa daria de que ' 
aun subsistan los que á él le tocaba haber advertido y cor
regido muchos meses hace ? Bien se inhere de la discusión 
de' su memoria , que todos ellos no son mas que efecto/ de no 
baberno/ conjiderada en revóluciíin 3 y entre los muchos dipu
tados que abundaron en este sentir, recomendárnos la opi
nion del seflor Capmaoy , en el diario citado arriba pag. 7», 
que fue el que comenzó á entrever el verdadero origen de to
dos los males; y las de los señores Morales Gallego , y Gar
da Herreros en los dias a< y 27 , expuestas con el vigor d< 
Ja verdad , con la fuerza del convencimiento propio, y con 
«1 tono que debería reynar en todas las discusiones en que se 
interesa la salvación de la patria j y en que hablan los que 
el pueblo ha creído mas patriotas , mal sabios y mas vir-i ' 
tuesos.

Recedant vetera, repetimos con el señor Herreros. Con ' 
la mayor parte de los agentes actuales del gobierno , es un 
delirio prometerte resultados felices. Al principio de nues
tra gloriosa revolución , muchos de ellos ó nulos ó perver
sos se escondieron > ó se prestaron á favorecer las intencio
nes del enemigo. D¿-,pues . al paso que la revolución ha ido 
¡degenerando en egoísmo , han ido tomando parte en ella , y 
la ineptitud ó 1« debilidad de los gobiernos anteriores los ha 
ido reponiendo en ios empieo» que ocupaban y habían aban-
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donado ellos mismos, (i) Si el congreso no sabe de que per
sonas hablamos 5 si la regencia no Ls conoce i el público, 
la nación entera se las señala con el dedo,. No sqn;todas‘.. 
no .son muchas ; pero, es mucha su influencia , mucho lo 
que maquinan, y mucho el daño que hacen. ,

Á la regencia toca apartar su confianza de los que no. 
tienen ni pueden tener la de la nación, y al congreso adver
tir á la regencia de la omisión ó descuido que ,note en esta 
■parte. Sino eclesiásiicqs, magistrados, miiitare.$,y emplea
dos de todas clases que temen ver algún dia.exàmînada 
su conducta , que se re.siencen de qué se le hayan cercéna 
do sus rentas , cada uno á su modo , procurara .j ó man

utenernos en la presente apatía,.embarazando ’as medidas.qpc 
puedan sacarnos de ella, d que seamos al fin subypgidos’por 
ql enemigo ; con quien ya que no estén de acuerdo s al me 
nos .-se harán upjmer.ko de todo el mal que directa é iud:- 
KÇtimente están. haciepíl.o,á,nuescr.aí^,|^¿é^tí>,dú^l bien 
que directa é indirectamente están évÍtandói

Ningún medio perdonarán para lograJo. ¿No se dice ya
que algunas, gentes tratan de excitar el .Ematisnio y. abrir los 
caminos de la persecución ? S^rá sin duda con el fin de en
tretener al congreso y .ál .gobierno para qué desatíéndáñ los 
asuntos de verdadera importancia; y sobre todo con el de 
acosar y .vengase de los que hayan censurado ó censuren su

(i) En una de las épocas críticas de la revolución , eqque 
al parecer ésta retrocedía j hemos oido con tanta indignación 
como escándalo decir á-algunos : no¡oírot no somo/ empleado} 
nuevoí y iómoj empleado/ de Caries IT. Dexamos 3 ía. ConsÍdé-' 
laciondc los buenos patriotas las reflexione? am rgas á qae 
dan lugar estas expresiones, quando menos inmundas. Solo 
preguntaremos.; ¿ qual clise de provechó podrá.sacar.la re
volución de estos hombres que tienen a menos deberla sus 
destinos , sus honores, y sp existencia?
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úon3t}C?3í Especie ¿e guerra que cíerr«*frience nos Henaria d® 
oprobio en la Europa y en el mundo. Nosotros aconseja
mos á estos hombres inconsiJerados que no la provoquen. 
Sepan que los patriotas Jos conocen: que se acuerdan de su 
conducta con el antiguo gobierno , de sus relaciones con el 
Favorito , de sus deferencias con el rey intruso j y que no 
les faltará carác'er paia denunciarlos á ía opinion pública 
si los otros cribi nales -les nligan los oídos.

Con igual-objeto clamaren,os en valde por adminiscracíoa 
de justicia : no señor: conviene que no la haya, para ven
garse así de los que hay ;n tenido un porte diverso del su.

y tíí-í^tctener 31 congreso con medidas relativas ¿ 
corregir su descuido 4 su abuso, -

Los nijlhares haílarán siempre una disculpa para no batir* 
ic j un pietes'^o para no estar empicados t codos los pk'nes 
tendrán algún delecto ¡ todos los recursos estarán agotados» 

según ellos j y no h, brá mas remedio que capí talar con ci 
«ncniigo ó abandonar el país.

Los empleados hablarán en «I mismo tono ; y todas qua* 
íro cFasés cónéuríiíán-á lograr , que el rico se retraiga-de 
dar , el pôbî^c’'^é lîîe^ûé á servir, y la n-acion se enfrie : en 
obedecer y eperat. ¿Y con estas gentes queremos salvarnos?- 
jY por ellos ha de -exponer el soldado su vida , y sus como
didades el propietario ? es un absurdo esperarlo.

Hemos manifestado írarcam<n e rüestra opinions y aun. 
que no miramos como imposible la salvación de la patria» 
tampoco nos luongeamoi dé' que el cofigreso ni Ja regen-

necesaiio para salvariíOs sr Iq di-'
MemÍgo pjcgre'sa, los recursos'se minoran, yç6 

íe temer que U dtscsptr^tlon ó el abatiuiUntí» se suLtdan,



Cafía de un ojícial de /e/ voluntartoí' de Cádiz,

Señor editor del Sémanario Pafriítict,

Muy señor mió: molesto á Vm. suplicándole tenga á 
bi^n insertar en su periódico esta catta > ó Jiivjur íii.é-, esta 
ínsjruccion que es muy del caso Ja lean todos .quaucos han 
visto el N. 43 de su Seinañatio' í mi- ánimo no es agraviar 
á nadie, y sí solo disuadirlos de ci-.rtás aprehensiones: si lo
gro esto , he conseguido el fin de mis. ideas; ? s

Quando ios padres de U Patria decretaron la libertad de 
la iinprenta , uno de-los objetos que se pvoppsieron fue. el 
de que con esta libertad seles, avísase esta foUa o aquella 
que como hombres, podían ç.ometçir poí*Íg^íáaíii^í«Séí.‘> 
te supuesto nadie'podrá tomar à mal'^nsínue uno á mi cortq 
eucender muy grave que se ha cometido por ia comúwo ¿e 
guerra : cu el expresado periodico dkqjVín. que Uqpuiisio^ 
de guerra manifestó su opinion acerca, del au.<tamíento , 
despues dr hablar de ia morosidad del gobierno ds esta plsza^ 
pedían que se expurgasen los cuerpos urbanos de'los. que á 
ellos se hablan acogido abandonando sus banderas j v qu© 
no, siendo los cuerpos de la Isla y Cadiz otra co-a que una 
milicia urbana , aunque sin real aprobación , nó debían es-^ 
tar exentos del servicio sus individuos compr^ieudidos en los 
alhtamiiotps* .

No he pod’do á la verdad ver con indiferencia u« pár- 
rafu q^e encierra en si canta ignorancia',, ó debei?* 
que según su contenido no ha habidú hasta ahuia autvri* 
dad real. Vamos por parces.



Antes que se estableciera la junta central, las juntas 
provinciales exercian la. soberanías e>to;es un hecho que 
no necesita Ía mas mínima prueba'} á estas se siguió la cen
tral y y sin mezclarse ahora sí los dipucados de las provin
cias llevaban autoridad, ó no , para constituirse ellos mis
mos por autoridad real , el hecho es que se formó este cuer
po 5 y que toda la nación lo-reconoció como legícimo^' é 
hizo las mayores aclamaciones por six estabiecimicnto j • ésíé 
por las dolorosas circunstancias que han .ctan-.cunido, dele
gó sus facultades en la regencia, que fue igualmente cono
cida como soberana j sin que hasta ahora nadie haya inten
tado destruir estos principioj. Pues.si por estos tres go
biernos ha sido aprobódo ei cuerpo de voluntarios distin
guidos de esta plaza como regimiento efectivo de línea , y 
Sus chcialcs como tales de exército 5 < con qué fundamen
to se -dice que es una milkia urbana , aunque sin real apro
bación?

La aproVac'on que la junta provincial de Sevilla hizo 
Üc este cuerpo , no puedo probarla con documento algu
no á causa de hallarse estos originales en la secretaría de 
aquelU junta j pero sí. .puedo .prjabar la aprobación expre
sa de la C-ntral por medio debas ójdenes , que con sus 
correspondí unes fechas, hallara ' Vm. adjuntas ; la.»; que es
timate las inserte para inteligencia de muchos que padecen 
k misma eq'jivoc.jcion que los señores de la comisión de 
guerra», (.a) Es;as reales órdenes iuHnitos " que no las han 
podido ni. pueden dixerif, han tratado de ocultar as , ó 
iiejor. dire de descruirias , mas no lo han podido ñi po—

1^5 insfriamos porque las creemos ya bastante 
conoc'd3.s bél pú’tico, y hacían q>ce artículo demasiado 
ptóhxo para ti pian de nuestro péfióuico.



adnitT r®grar ;■ porque á íi Verdad ». seria muy eseandalosó 
y íVo > íjtie el rey ó quien lo representa conceda una gra» 
CÎ3 , y Juega derogue esta solo por envidia ú otras miras 
au* mas siniestras i y máxime quando han sido concedi* 
das á un cuerpo que son bien notorios los servicios que 
ha hecho; y que por su publicidad .no referiré por me* 
ÔOP como asimismo á un cuerpo que lejos de gravar e« 
fe mas mínimo á la Real Hacienda, quando a esta se ,!• 
çfrecç, se los facilita ; digo á un cuerpo y parecerá escraña 
Çii proposición, quando no todos ios que le componen son 
del comercio ; pero como quando se traía de él se habU 
con la generalidad , ó coa el todo, por eso contesto ea los 
mismos térmiaos»

-Ultiiuamence, señor editor : el Consejo de regencia co
noció la legitimidad de esre cuerpo y sus ventajas ; “y pa
ra consolidarlo mas , mandó en 31 de marzo de x8io , por 
real orden de que iucluyo. copia que_¿£,^f2£12¿¿£a unas 
ordenanzas privativas 'á éste : estas se hicieron y entrega
ron , aunque ignoramos su paradero; no siendo c^coex- 
traño por el interés que generalmente rey na contra este 
tan Utilísimo cuerpo : me detendría demasiado en probar 
por menor sus ventajas ; peco creo tener probado que es
tá realmente aprobado.como de linea; y que ha sido na* 
gnorancia el tratarlo como milicia urbana.

■Si á pesar de todo esto hubiese un empeño en destruir
lo , ó necesidad para hacerlo, sobre lo que veneraré siem • 
pre las disposiciones de S. M. j no por esto se trate co* 
mo milicia urbana; ó dígasenos claramente que las reale» 
órdenes que ha habido son ficticias , para con esto no creer 
en mas autoridad real que la que tienen las Cortes f 7 
qu> las demas han sido fantásticas : mas si por este me* 
div logro dar algunas ideas sobte nuestro establecimiento 



habré cBEnpIido -co» los ¿deberes .qüe ' mC; inspira : «1 anjor 
<jae-. profeso a un- cuerpo, en el que he servido , y ser*- 
viréíCon. el /nay.or^esmero, y deseo úe-can tribuir á la sal-: 
vacion de nuestra amada, patria, i.
•; Queda de Vm. deseoso de complacerle en quanto se» 

de .su agrado este S. S. S. Q, S. M. B». s -Ffaaçhco, ds
Paula jíldíjoae» ¿ -

NOTICIAS.

Creyendo que en el animo del público causará la misma 
agradable sensación que en el nuestro, lo que nos escribe ’ 
desde Murcia un militar acreditado , juzgamos conveniente 
dar un extracto de su carca. „ Aquí, nos dice, no sÇ 
conoce el egoísmo, se halla por el contrario, tan ra-' 
dkado el patriotismo y es can exaltado el entusiasmo > 
qôè Soló se piensa en'la defensa de la patria, en sa-' 
cúdir el yugo, y en detestar la inacción. No soa solo^' 
palabras ; obras acreditan los- sentimientos de estos bue
nos patriotas s y el fusil ó la espada en manos de to* 
do hombre sin distinción , y no meramente para guar
nición , sino para batir á los franceses, es el mejor 
testi monio de esta verdad. Aborrecen la inacción de! exér- 
ciíoj aman al soldados y en los grandes sacrificios -qu^ 
hacen-, solo se quejan de que no se aprovechen como 
se debiera. Olvidados de las comodidades déla capú^-l,-' 
ansian por exponerse al peligro y libertar dos pueblos ' 
d?i reino, de la tiranía que los oprime. Están codos 
tau pcuEtrados dfi la. iicceiidad de coadyuvar al fin, que - 



apenas se ‘ toca' alarma, no hay quien no se crea solda- 
áó: todo el que carece'|de' impeaiinento fideo se pre
senta al punco con su fusil ó caballo en las filas i el 
qne por sus achaques ó su edad no puede desempeñar 
esce servicio, y hasta las mugeies, se ocupan en coodu- 
Cb; la comida 4 sus hermanos j los clérigos y frailes s^ 
¿edican 4 los hospitales; y en una palabra todo el mun
do piensa con honor. La subordinación es tal que el que 
manda puede contar seguramente con la mas ciega obe
diencia. ''

De Galicia nos dice otro sugeto fidedigno. « Este 
reino tiene las mejores disposiciones - para cooperar al 
logro de nuestra sanca empresa. En él se cuentan ya 
«oo» hombres, reparthlos en alarmas con sus cañonci- 
los de campaña, y deseosos de batirse con los enemigos. 
No se puede ver sin sentimiento que se desaprosech.n, 
las incalculables ventajas que este p,ais_ofrece paralo.mar 
aux exercito capaz de salvar la patria. ** •

Llegó al cabo, según parece, cl momento de que 
Salgamos enteramente de dudas , si es que aun pudiese 
c^ber alguna , sobre la felicidad q 'e Bonaparte nos tenía- 
muy de antern.no preparada , y que en términos nada 
equívocos nos había ya en vafias ocasiones anunciado. 
Acaba de decretar que la España expcfim. iite la triste c 
Ignominiosa suerte de ser borrada para siempre del ca
tálogo de las naciones, y sufra el cruel abatimiento de 
formar parte de esa enorme y herecogénea ma/a de su 
descomunal y disparatado imperio. Esto nos hace ver que 
su loca ambición, y sobre todo su corazón de tigre no 
quedaría compíctamence satisfecho ni aun con hacernos 
esclavos de su dignísimo hermano : quiere que lo seamos 
5uyo6 propios como si temiese que qualquiera otra ma-
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no intermedii que no sea la' 'de sus destestables mails* 
calcs pudiese hacernos menos pasado el insoportable yu
go que trata de imponernos, ¿Pero no vé este monstruo 
que aun quando los .españoles pudiesen mirar con indi* 
fcieneia los «Itrages y vexícioncs que han padecido» lo® 
co'-rosos saciificios que han hecho para lograr su inde
pendencia, y las esperanzas que conservan de ser libres» 
sería necesario que estuviesen enteramente destituidos de 
los sestimientos de justicia y de honor que les son tan 
característicos , y de que le han dado tancas y tan amar
gas pruebas, para sufrir con mansedumbre que su glorioso 
nombre bubiese de des^pareccr de la memoria de ios 
pueblos? ¿No tendrán ahora un nuevo y mas- poderoso 
motivo de llevar adelante su noble y firme propósito de 
perecer antes que someterse á. tanta ignominia ? é Y qué 
dirán, en visca de esto, los señores ministros y demas 
patcidarios del rey jí’óío/o ? ¿Qué consuelo podrá dismi- 
ounies ti cruel reiuordimieuco de haber. coiiiribuido á It 
çiiipa de su patria ? A nosotros nos queda por lo menos 

codo evento la dulce satisfacción de haber cumplida- 
con nuestra, mas sagrada obligación , ó si se quiere, do 
Isabel abrazado el partido de la justicia, dei honor, 
de xa ¿loria: p^ro á eilcs^..J

............... . ■—I ■ ■■iiiMWIWWaWBMWWww'ii.iii I ...... .

ANUNCIO.

Carta del marhcal de campe D. ’F^anciíco de Ceponr y 
via , ai ediier del Se.fíanario patriótico. Un quaderno

Çadiÿ ca la impr.x.ca de U. Autonio Murguxu,



■ÍX _ . . ,
EI objeto del señor Copers en esta Csrtâ es satisfacer 

•a la censura qne se lia hecho de sus operaciones militares 
■en algunos pasages de los numéros 55» , 40 y 4» del Se
manario. Ecos heles de la opinion pública , nosotros expu
simos nuestro juicio con clcaráctcr déla circunspección y 
<Íe la duda £ue siempre nos acón pana en hechos de qug 
.no estamos -ciertos per nosotros y solo sabemos de oidas

general satiiLce con atención y urbanidad manifescundj 
las causas de no haber sido feliz el exito de una operación 
en esta parce, de no haberse adelantado mas en otra, de 
haberse desvanecido las esperanzas bien fundadas que tenia 
de un resultado completo en sus úitimos movimientos 5 y 
expone los servicios que han hecho y ventajas efectivas qué 
han tenido sus tropas , y el aumento y disciplina que haa 
adquirido en el tiempo de su mando. Ai público, comply ' 
raudo los pasages del Semanario ton las explicaciones ' de 
Ja carta, toca ya decidir en ei asunto j,sobre el quál nada' 
añadÍTcmó& nosotros. No dudamos que haga justicia át*n»B3 
rito del señor Cepons 5 pero confiamos también en que se 
la hará al Semanario , cuya intención no ha sido ni será 
jama^ la de herir ó perjudicar la op'niun de un general ó 
dp ©tro particular qualquiera j sino de qut je examinen I ietr 
iat caatai de lo/jucejot gue '4ie^en relation ^iirecen con là dcs- 

/en/a j la salad de la patriapara la reíompenia e» lo/fe
lice/ , para el ca/tigo í ¡a reparación en It/ adver/e/. £1 bien 
público del estado , el honor de las armas españolas, ej 
concepto de los generales mismos esta iutetesado en ello.

- -, 7 - ' ■

MH La imprenta de D. VICENTE LEMA.


